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Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones constitucionales de tutela y de consulta de incidente 

de desacato que se detallan a continuación, se fija el día de mañana a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2024-00091-00 (Folio 125 – Tomo XII) acción de 

tutela de primera instancia seguida por Rosa Rebeca Rivas de Paz, en 

contra del Juzgado Primero de Familia de Santa Marta.  

Rad. 47-001-31-53-001-2024-00029-01 (Folio 111 - Tomo XII) acción de 

tutela de segunda instancia seguida por Aljadys María Llanos Gómez 

contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fomag y la Fiduprevisora S.A. 

Rad. 47-001-31-60-003-2024-00056-01 (Folio 108 – Tomo XII) acción de 

tutela de segunda instancia seguida por Alba Luz Castro Pacheco, como 

agente oficiosa de su madre, Digna María Pacheco de Castro, contra la 

EPS Sanitas y la Superintendencia Nacional de Salud. 

Rad. 47-189-31-53-002-2023-00104-02 (Folio 131 – Tomo XII) consulta de 

incidente de desacato seguida por Ramón Meza Silva contra Laín Eduard 

Garcia Rincón, en su condición de Gerente Zonal Magdalena de la Nueva 

Eps y Luz Maryen Lozano Rosas, en su calidad de Directora De Medicina 

Laboral De Colpensiones. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

CÚMPLASE 
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A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión de los 
proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de resolver las acciones 

constitucionales de tutela y de consulta de incidente de desacato que se 
detallan a continuación, se fija el día de mañana dieciséis (16) de abril a las 

tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2024-00091-00 (Folio 125 – Tomo XII) acción de 

tutela de primera instancia seguida por Rosa Rebeca Rivas de Paz, en 

contra del Juzgado Primero de Familia de Santa Marta.  

Rad. 47-001-31-53-001-2024-00029-01 (Folio 111 - Tomo XII) acción de 

tutela de segunda instancia seguida por Aljadys María Llanos Gómez 

contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fomag y la Fiduprevisora S.A. 

Rad. 47-001-31-60-003-2024-00056-01 (Folio 108 – Tomo XII) acción de 

tutela de segunda instancia seguida por Alba Luz Castro Pacheco, como 

agente oficiosa de su madre, Digna María Pacheco de Castro, contra la 

EPS Sanitas y la Superintendencia Nacional de Salud. 

Rad. 47-189-31-53-002-2023-00104-02 (Folio 131 – Tomo XII) consulta de 

incidente de desacato seguida por Ramón Meza Silva contra Laín Eduard 

Garcia Rincón, en su condición de Gerente Zonal Magdalena de la Nueva 

Eps y Luz Maryen Lozano Rosas, en su calidad de Directora De Medicina 

Laboral De Colpensiones. 
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